
      

Santiago, 10 de marzo 2020  

  

Carta Informativa de Vacunación campaña Influenza 2020  

  

Estimados padres y/o apoderados:  

Junto con saludar informo a usted, que se iniciará la vacunación campaña influenza 2020. Esta es 

una medida instruida por la autoridad de Salud Pública y su aplicación tiene carácter OBLIGATORIO 

por lo que NO REQUIERE la autorización, por medio de firma de consentimiento informado de los 

padres y/o apoderados, en conformidad con lo establecido en el decreto exento N. º 12 del 2020 y 

el decreto N. º 6 del año 2010. Por lo anterior, se ha dispuesto la vacunación es establecimientos 
educacionales públicos y privados, de todos los niños y niñas desde los 6 meses a kínder a 5° básico.    

El objetivo sanitario de la vacunación es disminuir las muertes y enfermedades que son causadas 

por microorganismos entre las personas, las cuales que se pueden prevenir a través de la 

administración de vacunas.  

La vacuna que recibirán los niños y niñas es vacuna anti-influenza, la cual previene la siguiente 

enfermedad:   

Vacuna INFLUENZA:  

• Influenza o gripe: Es una enfermedad respiratoria aguda altamente infecciosa, causada por 

el virus influenza. Considerada un problema de salud pública por su capacidad de producir 
epidemias, aumento demanda en la atención ambulatoria y hospitalaria, fallecimientos 

especialmente en los grupos de riesgo (población infantil, adultos mayores, personas con 
patologías crónicas y mujeres embarazadas principalmente).  

• ¿Cuáles son los signos y síntomas de la influenza? Fiebre (aparición brusca) 38 ° a 39° C 

Mialgia (músculos espalda) dolor de garganta, Tos (compromiso del epitelio traqueal) 
Rinorrea (secreción nasal), dolor de cabeza, ardor subesternal, síntomas oculares y dolor de 

cabeza. La enfermedad puede ser leve, grave o incluso mortal. La hospitalización y muerte 
son más frecuentes en grupos de alto riesgo.   

• ¿Cómo se transmite la influenza? De persona a persona a través de gotitas (gotitas de 

Pflügge) cargadas de virus que se generan cuando las personas infectadas tosen o 
estornudan. Contacto directo o indirecto con secreciones respiratorias, al tocar superficies 

contaminadas con el virus de la influenza y luego tocar ojos, nariz o boca.   

• ¿Cómo se previene la influenza? Con la vacunación es la forma más eficaz de prevenir la 

enfermedad. Inmunidad de origen vacunal se atenúa con el tiempo por eso vacunamos 

anualmente.   

  

  



      

Característica de la vacuna:   

• Durante la campaña de vacunación contra la influenza 2020 se utilizará la vacuna del 

laboratorio Abbott “Influvac®”. Vacuna inactivada: 15 microgramos de hemaglutinina de 

cada virus. De tipo Trivalente 2 cepas Influenza A: (H1N1, H3N2)  1 cepa Influenza B se 

obtiene la Seroprotección se obtiene dentro de las 2 a 3 semanas.   

• Reacciones adversas más comunes son:   

 Cefalea, sudoración  

 mialgia, artralgia,   

 fiebre menor a 39 °C   malestar, escalofríos y fatiga.  

  

• Reacciones locales:   

 Enrojecimiento  

 Edema  

 Dolor  

 equimosis e induración.   

  

¿Quiénes no deberían vacunarse?: (Contraindicaciones definitivas)  

 Hipersensibilidad a los componentes de la vacuna, entre los cuales se encuentran trazas 

de huevos (ovoalbúmina), formaldehído, bromuro cetiltrimetilamonio, polisorbato 80 o 

gentamicina, donde exista una Reacción de anafilaxia.  

¿Quiénes tienen que esperar un tiempo para vacunarse?  (Contraindicaciones temporales):  

 Personas que cursen enfermedad aguda SEVERA, por ejemplo: Neumonía, meningitis, 

sepsis, etc. Y con fiebre mayor a 38,5°C axilar.  

 En ningún caso la alergia alimentaria contraindica la administración de la vacuna 
antiinfluenza.   

   

  

  

  

 

 

 

 



      

  

  

En ausencia de notificación u otra indicación por escrito, se asumirá que no existen 

contraindicaciones ni otros impedimentos para administrar la vacunación, por lo cual se 

procederá a vacunar a los alumnos.   

  

¿Cuándo se vacunará?  

El día 8 de abril del presente año se concurrirá a la realización de vacunación que va dirigida a la 

población de niñas/os.  

  

¿Dónde se vacunará?  

Liceo Experimental Manuel de Salas   
  

¿Qué establecimiento es el responsable de la vacunación?  

Equipo de Vacunatorio del CESFAM Salvador Bustos   

  

  

 


